
CONSTANCIA: En la fecha se glosan al presente proceso lo reparos 
concretos presentados de manera oportuna por el apoderado judicial de la 
parte demandante contra la sentencia No. 014 proferida en audiencia 
realizada el 12 de noviembre de 2021, pues el término para ello trascurrió 
entre el 16 y el 19 de noviembre de 2021, toda vez que el día 18 de noviembre 
de 2021, no corrieron términos en secretaría para las partes, en virtud del 
cese de actividades programado por ASONAL JUDICIAL 
 
Guadalajara de Buga, Valle, noviembre 22 de 2021. 
 

 
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA  
Secretaria 
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